
 

 

 

 

 

Resolución No. 022-CPE-2022 

 

 

 

Mgs. Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal 

Procurador Metropolitano 

 

Mgs. Freddy Wladimir Erazo Costa 

Administrador General 

 

Lcda. Nadia Raquel Ruiz 

Maldonado Secretaria General de Planificación  

Presentes. – 

 

De nuestra consideración:  

 

La Comisión de Planificación Estratégica, en sesión ordinaria No. 60, llevada a cabo el 

lunes 29 de agosto de 2022, durante el desarrollo del primer punto del orden del día, 

sobre el “Conocimiento del oficio No. GADDMQ-SGCM-2021-1873-O, suscrito por la abogada 

Damaris Ortiz, que contiene la calificación del cumplimiento de las formalidades del proyecto de 

“ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL LIBRO I.2, TÍTULO V, 

CAPÍTULO I, SECCIÓN II DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 DE 29 DE 

MARZO DE 2019, QUE EXPIDE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, LA CUAL ESTABLECE EL DIRECTORIO DE LAS 

EMPRESAS PÚBLICAS METROPOLITANAS"; resolvió: Solicitar el criterio de la 

Procuraduría Metropolitana, de la Administración General y de la Secretaría General de 

Planificación, sobre el Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Libro I.2, 

Título V, Capítulo I, Sección II de la Ordenanza Metropolitana No. 001 de 29 de marzo 

de 2019, que expide el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, la cual 

establece el Directorio de las Empresas Públicas Metropolitanas, en el término de tres 

días, tomando en cuenta el contexto mencionado por los concejales en la sesión. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Mgs. Soledad Benítez Burgos 

Presidenta de la Comisión de Planificación Estratégica  

 



 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Planificación Estratégica, en sesión ordinaria 

No. 60 realizada el 29 de agosto de 2022.  

 

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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